
Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 
Dirección Carrera 50 No. 51-23 Of. 304 Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono 251-18-13 

 Página 1 

 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo Conexo 

Radicado  05001 31 03 016 2014 00137 00 

Demandante Dirección Nacional de Estupefaciente 

Demandado Ulises Farith Benavides Tobar 

Decisión No accede a solicitud de entrega de dinero 

AS. 0012V (0011V)                            5 

 

Toda vez que no se cumplen los presupuestos del artículo 447 del Código General del 

Proceso, esto es, no existe liquidación del crédito en firme, no se accede a la entrega 

de dinero que solicita el apoderado de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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